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Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA QUÍMICA 

COMERCIAL QUIMICIAL COMPAÑÍA LIMITADA 

Que otorgan: 

MANUEL APARICIO NIETO 4 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 5 copias 

£6£666£6£68£ RRPO ££58664 

En la ciudad de San Francisco de 

Metropolitano, Capital de 

Ecuador, el día de hoy martes 

Junio del año dos mil cuatro, ant 

BORJA DE NAVAS, Notaria Trigésima 

Quito, comparece el señor 

JIJON, en su calidad de Gerente 

Legal de la Compañía 

COMPAÑÍA LIMITADA, según consta 

que como habilitante se agrega; a 

doy fe en virtud de haberme pres 

de ciudadanía y certificado de 

fotocopias debidamente certificada 

escritura. El a esta compar 

nacionalidad ecuatoriana, 

la | 

MANUEL 

mayor de 

JIJÓN 

Quito, Distrito 

República del 

primero (01) de 

e mí DRA. XIMENA 

Sexta del Cantón 

APARICIO NIETO 

y Representante 

“QUÍMICA COMERCIAL QUIMICIAL 

en el documento 

quien de conocer 

entado su cédula 

votación, cuyas 

s por mí, agrego 

de eciente es 

edad, de estado  
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civyl casado, de 

domiciliado en es 
l 

| 
i 
ll 

I 

Ñ | 
I I 
I MetrHopolitano, con 

ta ciudad de Quito, 

profesión químico comercial, 

Distrito 

capacidad legal para contratar   y obligarse que 

    

indigada; y, advert 

del objeto y resul 

como | pública, así 

la ejerce en la forma antes 

ido que fue por mí, la Notaria, 

tados de la presente escritura 

examinado en forma aislada y 

separada, de que ed parece al otorgamiento de esta 

escritura sin 

reverencial, 

con la minuta qu 

textualmente es cor 

Registro de 

sírvase insertar un 

ni pr 

Escrituras 

coacción, 
| 

amenazas, temor 

mesa O seducción, de acuerdo 

me entrega y que copiada 

nO sigue: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Públicas .a su cargo, 

a de Reforma de Estatutos de la 

Compañía "QUIMICA | COMERCIAL QUIMICIAL COMPAÑÍA 

LIMITADA" al tenorl de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Compareciente.- Se presenta al 

otorgamiento de estla escritura el Gerente de esta 

Compañía señor Mamuel Aparicio Nieto VJijón en 

calidad de Representante Legal Y además 

debidamente autorizado por la Junta General de 

Socios realizada el 

mil cuatro. 

de edad, casado, do 

en derecho se requ 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

COMERCIAL QUIMICI 

veinte y siete de Mayo de dos 

El compáreciente es ecuatoriano, mayor 

hiciliado en Quito y hábil cual 

jere para contratar y obligar. 

La Compañía QUIMICA 

AL COMPAÑÍA LIMITADA, se 

constituyó en la ciudad de Quito ante el Notario  
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NOTARIA an; . : : 
TRICESIMA l. décimo noveno del cantón Quito, 1 veinte y seys 

XTA . , 
SE 2 de Mayo de mil novecientos ochenta y fue inscrita 

SS 3 en el Registro Mercantil del antón Quito el 

La 4 veinte y tres de Junio de mil novecientos ochenta. 
a 

A 

ersal de Socios 

5 b) El veinte y siete de Mayo de dos mil cuatro, la 

6 Junta General Extraordinaria ona 

7 de esta Compañía resolvió por unanimidad: Reformar 

  

8 el Artículo Segundo de los estatutos Sociales así: 

9 ARTICULO  SEGUNDO.- OBJETO  SOCIAL.- El Objeto 

0 10 Social de esta compañía será: a)| La elaboración, 

11. comercialización y distribución de toda clase de 

12 productos químicos, similares o derivados; b) La 

13 comercialización y distribución de telas, tejidos, 

14 fibras e hilados textiles; c) La ¡comercialización 

15 y distribución de equipos y maquinaria para 

16 industrias de todo tipo, para telecomunicaciones, 

17. seguridad, computación e informática; d) La 

18 importación y exportación de |toda clase de   0 19 productos relacionados con los literales 

20 anteriores; e) La obtención de representaciones, 

21 agencias Y distribuciones, tanto de firmas 

22 nacionales como extranjeras, productoras y/o: 

23 cCcomercializadoras, de los productos y servicios 

24 señalados en los literales anteriores; f) La 

25 asesoría y asistencia técnicas para el diseño de 

26 procesos técnicos, aplicación de tecnologías, 

27 utilización y aprovechamiento de servicios en los 

28 Campos de los productos relacionados con los 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

l) 

   

litekbales constant 

La prestación de 

  

s en el presente artículo; 9) 

servicios en los campos de los 

productos relacipnados con los literales 

constantes en el presente artículo; h) La 
| 

oz ¡A Los 
prestación de servicios de tratamiento químico 

  

para unidades 

refinerías de petrá 

diversos para hidr« 

refina 

de proceso Y utilidades en 

leo; e, i) Brindar tratamientos 

carburos, incluyendo, gasolinas 

bases, en rías de petróleo./) Para el 

cumplimiento de sus fines esta compañía podrá 

celebrar toda clase de actos y contratos 

permitidos por la 

su objetivo social 
| 

1 ESCRITURA.- Con 

Compareciente, en 1 

esta Compañía decla 

contrato societario 

la Reforma de Esta 

QUIMICA COMERCIAL 

concordancia con 14 

realizada el velnt 

. TERCERA.- 

fp 

Ley y que guarden relación con 

OTORGAMIENTO DE LA 

os antecedentes expuestos el 

a calidad señalada a nombre de 

ra que está de acuerdo con este 

y lo eleva a escritura pública 

tutos Sociales de la Compañía 

QUIMICIAL COMPAÑÍA LIMITADA en 

resuelto en la Junta General 

y siete de Mayo de dos mil     
copia cuatro, cuya 

documento habilita 

agregará las cláusu 

habilitantes para 

MINUTA copiada 

encuentra firmada p 

Abogado con 

textualmente, 

l l 
matrícula profesional 

pido se la protocolice como 

nte. Usted, Señor Notario, 

las de estilo y los documentos 

su validez”. HASTA AQUI LA 

la misma que se 

br el Doctor JAIME VITERI ROMO, 

número mil 

|  
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Dra. Ximena 
NOTARIA - ABOGADA 

Borja de Navas 

0000003 

  

quinientos setenta y ocho del Colegio de Abogaddgs 

preceptos 

esta escritura 

legales 

de Quito. Para el otorgamiento de 

pública se observaron los 

requeridos y leída que le fue al compareciente, 

por mí la Notaria, éste se afirma 

contenido, firmando para constanci 

en unidad de acto, de todo lo cual 

12 
SR. MANUEL APARICIO NIETO JIJON 

C.C. No. 170209471 Y 
TT 

La Notaria, (firmado) 

SIGUEN DOCUMENTOS HA 

  
  

y ratifica en su 

a Junto gonmigo, 

doy fe. 

Doctora Ximbna Borja de Navas.- 

BILITANTES



> A 

    

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDE 

. cepuaoe CIUDADANIA 

  

    

  

   

    

  

  

! so 1702084714 ¡ 
Y MIETO JIJON MANUEL APARICIO D 

  
  

  

  

   

  

MÍ ECUATORIANA RE rvar 

SUPERIOR 

  
  

  

a 

onfosme co 

a     

presentado em _ 

TA 

NOTARIA: TRIGESIMA. EXTA.- En 
aplicación -a la Ley: Notaria) DOY 

E que la fotocopia que: anteced está 

a el original, 'qu me 1 e. 

Fojale) US 

Quo a, 01 JUN 2084 
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Ora. Fonanao $ 

COMERC 

Quito, 5 de septiembre del 2003 

Señor Ing. 

MANUEL NIETO JIJON 

Presente 

Estimado ingeniero Nieto: 

1600004 

  

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía QUIMICA 
COMERCIAL CIA. LTDA., “QUIMICIAL”, reunida en esta 
septiembre de 2003, resolvió ratificar a USTED, su nombramiento 
Y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por el período de 

funciones contempladas en los Estatutos. 

Sírvase aceptar al pie de la presente este nombramiento. 

Esta Compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada el 26 « 
en la Notaría 19a. del Cantón Quito, ante el Notario Dr. Jorge Can 
inscribió en el Registro Mercantil, con fecha 23 de junio de 1980. L; 
Estatuto se celebró el 8 de diciembre de 1999, Notaria Quinta, insc 

2000. 
£ 

Atentamente, 
Te 
A 

QUIMICA ÉOMERCIAL CIALTDA 

Curarmtsrz 0 Zee OS 

Elizabeth Bravo de Valencia A 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

   
ECHA ACEPTO LA DESIGNACION 

LA. 
Ing. Manuel Niéto Jijón 
Ci.170208471-4 

MANUEL APARICIO NIETO JIJON. 

Lo añadido vale.. 

Quito 5 de septiembre 2003 

ciudad, el 4 de 

como GERENTE 

dos años, con las 

de mayo de 1980, 
apo Delgado, y se 

a Codificación del ” 
ita el 5 de abril del 

Av GASPAR DE VILLARROEL 2041 Y JORGE DROM Tel: (593-2) 24 5 . : - 451 
Epif.San Xavier, 1er Piso. OF. 103. 

) AS 
P.O. Box: 17-08-8446. 

FAx: (593-2) 2445160 
E-MAIL: quimicac Quio satnet net  



Con esta fecha AY 2 nragerki 

documento bajo el Ne ¿LL dei P% 
de Nombramiegios Teo. anno 

Guo —1ASEL. 2003 

  

   
SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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ELA BECAS AAA O LR 

, Ao E 

TIM CIO : A. o L 

APRO EA A ACTA - No. 102. 

.». ajonbory anto air ARAS POL poto a+ 2 qa 

A AT A AA A TO TARO A AUTO a! 

2004. START NN o CTA A Lis 

ADM AT TOA LU a o TALA ys E E 

Ama mas ms 

En el Distrito Metropolitano de Quito, en la c udad de “Quito, 
domicilio principal de la compañía, en la Av. € de Villaroel 
2041 y Jorge. Drom, Edificio San Javier, primer| piso, hoy día 

Jueves 27 de Mayo de 2004 a. las 17H00 se da inicio a esta Junta 
General. 

   
Dirige la Junta en calidad de Presidente el Sr. Ing. Eduardo 
Barrera y actúa de Secretario el Gerente Sr. Ing. el A. Nieto 
Jijón. 

Coneurren «por gus propios derechos los. siguientes socios: Ing. 
_Manuel A. Nieto Jijón; Dr. Roque Albuja Izurieta; y Sr. Marcelo 
Alejandro Rosero Águirre. Por lo tanto esta Junta es universal 
ya «due está presente la totalidad de sus socios, es decir, el 
100% del capital social suscrito y pagado de (la Compañía. Se 
declara que todos los socios son de nacionalidad ecuatoriana. 

    

    

    

  

La Junta así reunida aprueba por unanimidad tratar un único punto 

que dice: 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES - 

Referente al punto especificado y Juego de una breve exposición 

de motivos, el Sr. Ing. Marcelo Ale,jjandro Rosero Aguirre mociona 

que se reforme el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales así: 

“ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.—-El Objeto 
Compañía será: 

cial de esta 

a) La elaboración, comercialización y distribución de toda 
clase de productos químicos, similares o derivados; 

b) La comercialización y distribución de telas, tejidos, fibras 

e hilados textiles; 

ce) La comercialización y distribución de equipos y maquinaria 
para industrias de todo tipo, para telec icaciones, 

seguridad, computación e informática; 

d) La importación y exportación de toda clase de productos 

relacionados con los literales anteriores; 
e) La obtención de representaciones, agencias y distribuciones, 

tanto de firmas nacionales como extranjeras, productoras y/o 
comercializadoras, de los productos y servicios señalados 

en los literales anteriores;



  tt) La asesoría y asistencia técnicas para el diseño de procesos 
técnicos, aplicación de tecnologias, utilización y 

aprovechamiento de servicios en losa campos de los productos 

    

  
relacionados a los literales constantes en el presente 
artículo; 

8) La prestación de servicios en los campos de los productos 
relacionados con los literales constantes en el presente 

429. artículos: el a AAA AAA TAS cidad APMUL a cas 

h), ./La- prestación. € ieervicion. de ¡tratamiento químico, ' para 
unidades de progeso y utilidades en refinerías de petróleo;e 

i) Brindar tratamiéntos diversos para hidrocarburos, incluyendo 

gasolinas bases, en refinerías de petróleo. ] 
. ye Mea PAU A Je ae e Y bir ta A 

Jara: el compiimientol de sus fines. -esta compañía podrá celebrar 
oda ciase de actos y contratos. permitidos por le Ley y que 

guarden relación con su objetivo social." Vo A 

  La moción es apoyad y aprobada por unanimidad. 

Em forma expresa, se pide al señor” Ing. Manuel Aparicio Nieto 
Jijón, Gerente de la Compañia para que comparezca. a otorgar la 

escritura de Reforma de Estatutos Sociales y para que Ja 
legalice. 

      

   

   

  
presentes y de una copia del acta resolutiva. ES z A 

Ao : ES + 

el orden. del día. el Presidente concede un 

Ing. Manuel Nieto J1J6n-GERENTE. SECRETARIO: £) Dr. Roque Albuja 
elo A. Rosero Águirre. 

Es fiel copia del orin 

Ing. Manuel Níeto Ji,jón 
GERENTE SECRETARIO 

 



  

NOTARIA 

TRIGESIMA 

SEXTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

0000006 

Dra. Ximena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

I 
l 
l 
| 

Se otorgó ante mí DRA. XIMENA BORJA DE NAVAS, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, y 

ero 
confiero esta qI= COPIA CERTIFICADA, 

en fe de ello 

de la Escritura 

Pública de Reforma de Estatutos de la Compañía 

QUÍMICA COMERCIAL QUIMICIAL COME 

otorgada por el señor MANUEL APARIC 

debidamente firmada y sellada en los 

fecha de su osorgamsensoh 

  

AÑÍA LIMITADA, 

IO NIETO JIJON, 

mismos lugar y 
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Dra. Kimena Borja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

Dr. José Aníbal Córdoba Calderón, Intendente de 

Compañías de Quito, en el artículo segundo de la 

Resolución No. 04.0.1J.2295, del 1fl de Junio del 

2.004, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Reforma de Estatutos de la 

Compañía “QUÍMICA COMERCIAL QUIMICIAL CIA. LTDA.”, 

otorgada ante mí Dra. Ximena Borja de Navas, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 

año 2.004, 

mediante la cual se aprueba la 

escritura pública y siento la presen 

a, 15 de Junio del año 2.0044 

  

01 de Junio del 

del contenido de la antedicha resolución, 

antes referida 

¡te razón. Quito 

  

05000



  

UD
 

Tu. Faisto Ó. Mora 

RAZON: Tomé nota al 

matriz celebrada 

margen de la  resgectiva 

el  2á de maya de  19%8%, en la 

0000008 
NOTARIA DECIMO NOVENA 

Vga 
escritura 

Notaria 

Decimo Novena del cantán Duito, 2ctualmente a mi Cargo, la 

Resolución de la Superintendencia de 

0H 1.2293 de fecha 11 de ¿junio 

cual se aprueba la Reforma de 

"QUIMICA COMERCIAL QUIMICIAL CIA.» 

con la escritura pública celebrada el 01 q 

en la Notaría Trigésima Sexta de este 

dieciséis de junio del año dos mil cuatro- 

EL NOTARIO 

     

     
¿AX D-[ Fausto Mora Vega 

OA 
ve: y 5 s0:a:¡0 Décimo Noveno 

Cantón Quito 

  

   

del do00%4, 

Estatutos de la 

LTDA+' 

Compañias  Námnero 

mediante la 

Compañia 

a de corformidad 

2004 le junio del 

cantón«* Quito, a 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resdlución número 04.Q.IJ. 

DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Sr, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 11 de junio del 2.004, bajo el número 1541 del Registro 

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 562 del Registro 
Mercantil de veintitrés de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1376 vta., Tomo 111.- 

Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura ome de REFORMA DE   
ESTATUTOS de la Compañía "QUÍMICA COMERCIAL QUIMICIAL CÍA. LTDA.", 

otorgada el uno de junio del 2.004, ante la Notaria TRIGÉSIMO SEXTA del Distrito 

Metropolitano de Quito, DRA. XIM DE NAVAS.- $e fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses, segúns tado con el número 0973.- Se da así 

0 cumplimiento a lo dispuegs «de la citada resolución, de 
conformidad a lo establegi sta de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 len el Repertorio bajo el 
número 016364.- Q REGISTRADOR.- 

AIRA 
RCANTIL 

   

  

   

    

  

    

   

  

    

RG/mn.- 

  
 


